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H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

Presidencia del Congreso del
Estado de Guanajuato.
Presente.

Los que suscribimos, diputada y diputados integrantes de la Junta de

Gobierno y Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del

Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 72, fracciones XIII y

XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,

nos permitimos proponer a la Asamblea los Lineamientos sobre el Uso de

Medios Remotos de Comunicación Electrónica del Poder Legislativo

del Estado de Guanajuato, en atención a las siguientes:

CONSIDERACIONES

Mediante decreto número 167 de la Sexagésima Tercera Legislatura
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, Séptima Parte de

fecha veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, se expidió la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato.

En el artículo 11 de la citada Ley, se dispuso que las comunicaciones
que realice el Congreso del Estado Ubre y Soberano de Guanajuato, con
otros Poderes o autoridades estatales y municipales, así como con personas
















